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3.1.13.2 Reprogramacion

La reprogramacién constituye un acuerdo entre la C.C.A.F. y un afiliado deudor de crédito social, que permite modificar alguna de
las condiciones que rigen el servicio de una deuda por concepto de crédito social. Este cambio en las condiciones originales
estipuladas puede consistir en variaciones en la modalidad de pago del crédito ya sea extensiones del plazo original, variaciones
en la tasa de interés pactada o en el mecanismo de amortizacién de la deuda o de todas las condiciones anteriores. Por ende, no
constituye pago anticipado de la obligacién primitiva y consecuencialmente no genera derecho a cobrar comisién como si se
tratara del prepago efectivo del crédito. Asimismo, no constituye una nueva operacién de crédito que implique la emisién de otro
pagaré ni la cobranza de los gastos asociados al otorgamiento de un nuevo crédito social. En caso de que la tasa de interés sea
modificada, ésta debe ser la vigente al momento de la reprogramacién.

Tanto las renegociaciones como las reprogramaciones de un crédito social deberan efectuarse en forma remota o presencial en
las oficinas de la C.C.A.F.

Sin perjuicio de lo anterior, las reprogramaciones por causa de licencia médica o no pago por parte del pagador de la pensién o
disminucién del monto de la pensién se podran realizar en forma automatica siempre que esto se haya considerado en el
pagaré.



